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zález y demás citadas en el encaQezamiento de esta resolucíón,
oeontra los acuerdos de 2 de febrero de 1979 y de 5 de octubre
de 1979, debemos declarar y declaramos su disconformidad con
e! ordenamiento jurídico, dejándolos sin efecto. y. en consecuen
Cia, debemos declarar y declaramos el derecho de las actoras a
su Integración en la Escala Administrativa deL IRYDA las rela
cionadas en el segundo grupo, y .para todas ellas que se pro
duzcan sus efectos desde la fe.cha en que se Lncorporaron al cita
<lo Organismo. Sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bie~ disponer se cumplan en sus
propios términos la precitada. sentencia. '

Dios guarde a VV. JI. muchua años.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P."O.. el Director general de

Servicjos, José Pérez Velasco. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Por Decretos 1034/1973, de 12. de abril. y 679/1973, de 15 de
marzo, se. acordaron actuaciones dé reforma .y desarrollo agra
rio en las comarcas de regadios locales y de Trujillo (Cáoeresl
declarándose de utilidad públlca e Lnterés social. conforme ~
los artículos 128 y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 1973, la ordenación de las explotaciones agraril!l.S de las
comarcas de regadíos locales de C~re8 --y de TruJlllo (Cé.-
ceres). .

El plan de obras y mejoras terrl.toriales (tercera fase) de la
comarCa de regadíos locales fue aprobado por Orden del Mi·
nisterio de Agricultura de 5 de mayo de 1980 y comprende la
realización de los caminos rurales entrn los que Se encuentra
el camino de Torremocha a Aibalé. del Caudillo y' Arroyomo-
Unos de Montánchez. .

El plan de obras y mEllaras territoriales '(primera fase) de
la comarca de TruJillo fue aprobado por Orden del Ministerio
de Agricultura de lO de Junto de 1974 y comprende las realiza
ciones de los caminOC! principales, entre los que se encuentra
el camino de .Torrecilla, desde Al(lea de TruJillo a la carretera
nacional V (~res).

Posteriormente, y en apUcación de los artfculos 129.3 y 59,
reglas primera.y segunda, de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario. mediante Ordenes .ministeriales de 26 y 27 de mayo
de 1983 (.BoleUn Oficial. del Estado_ n'6meto 170-. de 18 de Julio),
se faculta a este Instituto para llevar a cabo la expropiación
forzosa de divenes terrenos necesarios para 188 <obras citadas'
y qUe mé.s abajo Se indican.

Por tanto, ~ta Presidencia acuerda:

Primero.-Proceder a la exproPiación de los terrenos qUe a
co~tinua.ci6n se relacionan, ocupé,ndolos por el procedimiento
nr~le. l'OgUlado en el ...-tlculo llIl de la Ley de ExproploclÓD
Forzosa de 18 de diciembre de 19M. a cuyO efecto se 89ftalan
los dias y horas que igualmente se indican; para que en los
respectivos terrenos Be efectúe el levantamiento del acta previa
a la ocupacIón....

"

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 20 le diciembre de 1983 por la que
se declara i"cluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una fá
brica de,.elaboración y envasa40 de zumos de fru
tas de cAgroproductos, S. A .• , en Lecumberri lNa-
v~rra}.' -

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propueo:::tá elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarlas.y Alimentarias sobre
la petición formulada por .Agroproductos. S. A .• para instalar
una fábrica de elaboración y envasado de zumos de frutas el)
Lecumberri (NaV8ITaJ. acogiéndose a l~ beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de le de agosto. y demás disposiciones

-dictadas lara su ejecución y desarrollo, _
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,---Dec1arar incluida. en zona de preferente localización
industr1al agraria la in8talación de una fábrica de elaboracIón
y envasado de zumos de frutas de ..Agroproductos, S. A .• , en
Lecumberri (NavarraJ, al amparo de lo dispuesto en el Decre
to 239211972, de 18 de agosto.

Dos.-Conoeder los beneficios aún vigentes entre 10f!J relacio
nados en el articulo ,tercero y &D el apartado uno del arlicul0
octavo del citado decreto, excepto el .relativo a expropiación
forzosa, oue no ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tres.-Conoeder un plazo hasta ,,1 día 1 de 'ulio de lQ83 para
que los interesados presenten el proyecto definItivo de la ins·
taladón "le referencia.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterIor renuncia a los
beneficios ot.orgados o incumplimiento de las condicionas esta
blecidas para 8U disfrute se exigiré. el abono o reintegro. Bn SU
caso, de. las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarin
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e ins
talaciones de la Empresa tit.ular por el Importe de dichos ben.
f:icios. de conformidad oon el articulo 19 del Decreto 2853/1964,
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su OQJlocimiento y etectoi.
Madrid. 20 de dioiembre de 1983.~P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrariaa
y Alimentarias. Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director genera.! de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1665 -ORDEN de 13 de enero de 1984 Po, la que le die
pone .e cumpla en aus propiOl Urmino. la 6enten
efe dtctada por la Audiencia Territorial de Madrid
en el recurso' contencioso-administrattvD número
92/1980. interpuesto por dol\a Marta Dolore3' Alonso
Gonzdlez )' otros.

TImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Tenitorlal
de Madrid con fecha 17 d. noviembre de 1983 sentencia firme en
el recurso contencioso-admLnistrativo número 92/1980, interpuesto
por dotia. Maria Dolores Alonso González y otros sobre reoono·
cimiento de efectos económicOs y antigOedad en el ffiYDA· sen-
tencia cuya parte dispositiva dice as1: •

.Fallam'os: Que estimando el recurso cóntenci080-adminlstra
Uva interpuesto por el Procurador don,Francisco Sé.nchez Sanz•.
en nombre y representación de doi'ia M~.ia Dolares Alonso Gen-

1666 RESOLUCION de 12 de enero de 1984. del·Instituto
de Reforma )1 Desarrollo Agrario, relativo Q la ex~
propiación forzosa de terrenos necesario8 para la
ejeCUCión de JaI obras de .Camino de Torrernocha
a Albald del Caudillo )1 Arroyornolinos de Montdn
chez. y camlno de Torrecilla deBde Aldea de Truji
llo a la carretera nacional V (Cdceres). •. incluidas
en lo. planea de obras y' mejoras territoriales de.
las comarcas de regadíos locales y de Trujillo (Cá
eere,).

llELAC/ON QUE SE C/TA

Terre:nos en térm.ino municipal de Arroyomolinos de Mont4.nchez (CAoeres) para camino de Torremo.oha a Albalá del Caudill~
y An'oyomolLnOll de MontánC'hez

i'lDca Propietario
Superftcle

rqt.tral ."""- I
Poch& del 001& _ d1a • hora-

, -mi - .

•
- 8.2'/2

-
Dofta Hortensia Caballero Franco ... ... ..; ... ;;. m Ola 9 de febrero de 19M. • las elfo. de la IDa'

1.741 Dofia .Ana Flores 'Carrasco
dana.... ... ....... ;;; ...... SIlO Día e de febrero de 1084., a las diez treint~ de la
maftana.
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Terrenos en ténnino municipal de- Monténchez (Cáceres) para camino de Torremvcha a Albal' del Caudillo y AIToyomolinos
de Montánchez .

. ,
Superficie

Pollgono parcel. Propietario 8. ocupar Fecha del acta prev1&, dia J hora-mi

" 1 Don Isaac Duefla.s Gil O" ... o.. o" ... O" 1.300 Dili.·9 de febrero de 1984., a las once treinta horas.
30 61 . Don Eugenio Caballero Franco .,. o" oo,

"
136 Día 9 de febt;erO de 1984, a las doce horas. .

6 1~ Don Juan Sánchez Pavón ." oo. o., oo' 260 Día 9 de febrero de 1984, a las trece horas.
7 • Don Antonio Gómez Revilla o•• o.. ... •.. 260 Dia 9 de febrero de 1984, a}a.s trece treinta ~oras.

Terre~os en término municipal de Trujillo (ebras) para c8minO de Torrecilla, desde Aldea de TrujiUo a la carretera nacional V
• ¡Cáoeres)·

Superficie
Finca Propietario • OCUPIll" Fecha del acta p"vi&, dia f hora

registral - -- mi,
5.478 Doña Consolación Due:das Santiago ... ... ... ... 12.500 Oia 10 de febrero de 1984, a las diez de la-ma-

ñana~
3.183 Don Daniel Sánchez Varela ... '......... ...... ... 1.140 Díá la de febrero ·de 1984, a las diez treinta de

1& mailana.
5.840 Doña Dolores Garcia de Guadiana Grande ... -.. 920 Dia 1& de febrero de 1984. a las doce horas·.

ftana.
11.767 Don Bartolomé ,Vázquez-Masa y do:fta Maria del

Rosario asneros Martfn '" ... '..•..: ....... ... 5.548 Día 10 de febrero de 1964• a las. dOce de 'la ma.·
l1an·&.

5.926 Don Bartolomé Vázquez Masa ... .,. ... ...... .., 13.600 Oia 10 de febrero de 1984, a las dOCe treinta de
la mañana. .-.

Segundo.-Advertlt que, de acu811Ío con lo dispuesto en el
artículo 52. de la Ley de Expropiación Forzosa, el levantamiento
de estas ar.tas. en las que lIerecogerán los datos necesarios
para determinar los derechos afectados, sus titulares. 1& valo·
ración de aquéllos y los perjuicios determinantes de su ripida
ocupación, se llevar' a cabo en el Ayuntamiento del término
municipal a qUe correspondan los terrenos expropiados, sin
perjuicio de trasladarse a los mismos en el caso (le considerarse
necesario. _

Tercero.-A dicho acto deberán asistir los titulares afectadoa
personalmente o bien, representados por persona con poder su
ficiente, aportando 10B documentos acreditativos de su titularl
dad. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de
un Notario. si lo estiman oportuno.
. CUarto.-De conformidad con el articulo 56.2 del Reglamento

de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 'los titulares de
derechos reales o intereses económicos qUe se hayan podido
omitir en la relación, podrtm formular. 'por escrito, ante la Je
fatura ProvIncial del IRYDAen Cáceres, calle ~neral Primo
de Rivera. 2, o mediante comparecencia. en dicho acto y hasta
el momento del levantamiento del ac!! previa cuantas alega
ciones estimen convenientes, solamente a efectos de subsanar loa
posibles errores.

Madrid.. 12 de enero de 1984.-El Presidente, P. D. (Resolu
ción de 9 de febrero de 1977l, el Director Técnico. José Maria
Fern,ández del Moral.

MINISTERIO DE CULTURA

1667 ORDEN de 18 de enero de 196< por la que se 1Í>odl
ftea parcialmente la ds S d4J dlctembre d4J 1983. que
convoca el Certamen Nacfoncu JuvenU de Arte.
PláBtlcal 1984 Y el encuentro d4J lo. artIStas cUY«u
obrm .ean premladlU en la fase flncü d4J aqu41.

lImos. Sres.: Por Orden de 3 de diciembre de 1983 (-Boletín_
Oficial del Estado- del 17) se ha convocado el Certamen Na,..
cional Juvenil de Artes PlAsticas 1984 'y el encuentro de los
artistas cuyas obras sean premiadas en la fase flnal de aquél.

. En relación oon el Certamen se ha apreciado la necesidad
. de salvar error padecido en el se.ñalamiento de las edades co

rrespondientes a cada una- de las categprfas ·de participantes;
hacer posible que sea mayor el número de obras que opten 8.
los premios establecidos en la fase final, y omitir en la base
correspondiente cualqUier referencia ajena a los premios que
en la misma se detallan.

En su virtud. y a propuesta del Instituto de la Juventud y
Promoción Comunitaria, tengo a bien disponer: . -

Articulo único.-Las bases que a contlnmlción se indican
de la Orden de 3 de diciembre de 1983, por la que se convoca
el Certamen Nacional Juvenil de Artes Plásticas, quedan modi
ficadas según el tenor siguiente:

l. La base tercera quedará redactada del siguiente modo:

-Categorías:

Categóna juvenil (Al, de diecisiet~ a veintiún años.
Categoría juvenil_ (8), de trece a dieciséis años.,

La ·ed8.d límite serán años cumplidos durante 1984....

2. El pirrato final de la base quinta quedará redactado del
sigUiente modo: .

-Las Comunidades Autónomas podrán remitir hasta un m'
ximo dQ tres obras por modalidad y categoría correctamente
embaladas, así como los boletines de inscripción de los autores,
al lugar donde se. celebre la fase final._

3. El pArraf'b primero del apartado BJ de la base sexta
quedará redactado del siguiente modo:

-Fase fin&1.-Las obras que remita cada Comunidad Autó
noma, de acuerdo con lo señalado en la base 5.-, 2, deberán
enviarse a la sede que se establezca para la celebración de la
fase final del Certamen antes del día 15 de abril de 1984.-

4. Queda suprimido el apartado número 1 de la base octava.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y ..ef~ctos..
Madrid, 13 de enero de 1984.

- SOLANA MADARIAGA

llmos. Sres. Subsecretario v Director del Instituto de la Ju Ven
. tud y Promoción Comunitaria.


